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BASES DEL CONCURSO DE IDEAS CON INTERVENCIÓN DE JURADO, PARA “CONSTRUCCIÓN DE SALÓN DE EXPOSICIONES” EN EL SG V-15 DEL PGOU DE PUENTE GENIL (CÓRDOBA)

1.
OBJETO DEL CONCURSO


El objeto del presente concurso, dado el carácter singular, monumental y público de la edificación que se pretende, es seleccionar una propuesta adecuada a nivel de anteproyecto, para la futura construcción de un Salón de Exposiciones, que también pueda cumplir funciones de caseta municipal, en la zona del futuro recinto ferial del garrotalillo, con objeto de ampliar la oferta de la ciudad en el ámbito de exposiciones y reforzar su posición estratégica como espacio comercial y de negocio. 
2.
ANTECEDENTES. PLANEAMIENTO URBANÍSTICO Y DOCUMENTACIÓN QUE FACILITARA  EL AYUNTAMIENTO.

2.1. Antecedentes

Hasta la fecha, Puente Genil cuenta con un salón de exposiciones sito en calle Juan XXIII; se trata de un edificio construido hace treinta años para uso industrial, que posteriormente fue adquirido por el Excmo. Ayuntamiento de Puente Genil al objeto de su uso como salón de exposiciones. Actualmente el edificio presenta innumerables deficiencias debido al paso del tiempo y a lo obsoleto de sus instalaciones, que hacen inviable el uso para el que fue adquirido, razón por la cual se ha iniciado procedimiento para su enajenación.
La situación actual impide cumplir la voluntad de todos los estamentos políticos y sociales de convertir a Puente Genil en un referente como ciudad de ferias, aprovechando el valor diferencial que le da su ubicación en el centro neurálgico de Andalucía y de las excelentes vías de comunicación de que dispone; de donde se desprende la necesidad de trasladar el salón municipal de exposiciones a otras instalaciones que permitan su uso continuado y renovado.

El Ministerio de Administraciones Públicas ha resuelto conceder a este Ayuntamiento subvención con cargo a las ayudas del FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL (FEDER) para cofinanciar proyectos de desarrollo local y urbano durante el periodo de intervención 2007-2013 conforme a lo previsto en las bases reguladoras de la convocatoria de 2007, aprobadas por Resolución de 7 de noviembre de 2007 para el proyecto presentado con este fin.

El planteamiento de la actual corporación, es la de realizar un Concurso de Ideas para la construcción de un salón de exposiciones acorde con las necesidades actuales de la localidad, que conviertan el proyecto en una clara referencia social y arquitectónica.
En definitiva, se pretende promover una infraestructura dimensionada y programada funcionalmente para cumplir con todos los requisitos técnicos específicos de las grandes exposiciones, que aloje en un único ámbito cualquier actividad complementaria ligada funcionalmente a la principal, como comercios, restauración, etc.

2.2.
Plan General de Ordenación Urbana, Plan Especial del SG V-15 
2.3.- 
El ayuntamiento facilitará a los interesados:

- Levantamiento topográfico.

· Planos de Situación.

· Alzado Fotográfico.

3.
PROGRAMA GENERAL BÁSICO

La Superficie total a construir será de 5.000 m2 siendo el programa que se pretende realizar y la superficie aproximada de espacio el siguiente:

· Zona de control entrada-vestíbulo-información-recepción (100 m2).

· Oficina de administración (20 m2).

· Sala de Prensa (30 m2).

· Salón de Actos (150 m2).

· Zona de restauración:

· Aseos (40 m2).

· Cocina y Almacén (30 m2).

· Salón (300  m2).

· Salón de Exposiciones:

· 3 áreas (1.400 m2)

· Aseos Generales (40 m2)

· Almacén general (40 m2).

· Sala de Control-Sonido-iluminación (4 m2).

· Almacén para contenedores residuos

· Accesos independientes carga-descarga.

· Terraza multifuncional exterior.

(Las superficies para cada necesidad, se establecen de manera orientativa pudiendo ser modificadas por mejor criterio de los concursantes). 
COSTE Y PLAZO.

El Presupuesto General de Obra máximo será de 3.523.744,00 € mas el IVA correspondiente y el plazo estimado de ejecución es de quince meses.

4.
EMPLAZAMIENTO DEL CONCURSO

Para el emplazamiento del proyecto se tendrá en cuenta la ubicación prevista en el Plan Especial SG V-15 del P.G.O.U. de Puente Genil (Recinto Ferial del Garrotalillo), actualmente en redacción por la Oficina de Obras del Excmo. Ayuntamiento. 

5.
TIPO DE CONCURSO


El presente concurso de ideas con intervención de Jurado se desarrollará en una sola fase y con carácter abierto, en el marco de un procedimiento de adjudicación de un contrato de servicios. (art.168 a 172 de la LCSP) El nivel de definición a exigir en el concurso de ideas será de anteproyecto.


Al ganador del presente concurso de ideas se le adjudicará la redacción del Proyecto Básico y de Ejecución y del Estudio de Seguridad y Salud, valorados en 167.881, 23 euros (IVA incluido).


Si el concurso quedase desierto, la declaración se motivará analizando las ofertas.

6. INFORMACIÓN SOBRE EL CONCURSO


Secretaría del Ayuntamiento de Puente Genil:



C/ Don Gonzalo, 2 Puente Genil (Córdoba)


Teléfono:
957 605034



Fax:
957 600322

7. CONDICIONES DE CAPACIDAD PARA PARTICIPAR EN EL CONCURSO  

 
Podrán concurrir al concurso los Arquitectos, españoles o no, que se encuentren facultados legalmente para ejercer la profesión en el territorio español, y que no se encuentren incursos en ninguna causa de incompatibilidad para la redacción de este proyecto ni de prohibición para contratar con las Administraciones Públicas.


Podrán participar individualmente, o asociados en UTE, o formando equipos multidisciplinares bajo cualquier forma societaria de carácter civil o mercantil, debiendo ser el director del equipo o el encargado de dirigir los trabajos un Arquitecto. Igualmente podrán participar personas jurídicas cuyos fines sociales correspondan con el objeto del concurso, siempre y cuando el director de equipo o el encargado de dirigir los trabajos sea un Arquitecto.

Respecto a la capacidad para contratar, para participar en este concurso resulta necesario que las personas naturales o jurídicas posean plena capacidad de obrar, que tengan una actividad o finalidad adecuado al objeto del contrato, y que no se encuentren comprendidas en cualquiera de los supuestos constitutivos de prohibiciones para contratar con la Administración, previstos legalmente.
Cada concursante (a título individual o como representante de una empresa) únicamente podrá presentar una propuesta. El incumplimiento de esta prohibición así como de estas normas dará lugar a la exclusión de todas las propuestas por él suscritas.

8 . JURADO

La composición del Jurado será la siguiente:

PRESIDENTE: El Alcalde del Ayuntamiento de Puente Genil, o concejala/al en quien delegue.

SECRETARIA: La Secretaria General de la Corporación, o funcionario en quien delegue.

VOCALES:

- El Concejal de Urbanismo o persona en quien delegue

· La Gerente de SODEPO, S.L. o persona en quien delegue

· El Arquitecto Municipal redactor del Plan Especial SG.V15.

· Un Arquitecto Técnico Municipal

· Un Arquitecto del área de Urbanismo de SODEPO, S.L. 
Todos los miembros del Jurado tendrán voz y voto, salvo la Secretaria, que tendrá voz pero no voto.

Para la válida constitución del Jurado y para el desarrollo de sus trabajos, será necesaria la presencia en todas sus sesiones del Presidente y de la Secretaria, y de la mitad de sus restantes miembros.

Para la selección de la propuesta será suficiente la mayoría simple de los votos del Jurado. Todas las decisiones del Jurado serán irrevocables, definitivas e inapelables. El fallo incluirá la mención de los criterios que lo fundamentan, pudiendo cada miembro del Jurado hacer constar, por separado, las razones de su voto.

Los miembros del Jurado o sus socios, colaboradores habituales, empleados o familiares en primer grado no podrán presentarse al concurso.

9. CALENDARIO

 
Se ajustará a las siguientes fases y fechas límite, determinándose en base a éstas el último día de cada plazo específico, una vez que se produzca la publicación en el Boletín Oficial correspondiente:

- Presentación de solicitudes: 15 días desde la publicación citada
- Subsanación de documentación: 5 días desde la notificación

- Presentación de propuestas: Dos  meses  desde la publicación de la convocatoria del concurso en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

- Resolución del Jurado: Diez días naturales desde la finalización de la fecha anterior

- Redacción del proyecto adjudicado: Tres meses desde la adjudicación

A efectos de cómputo de plazos, cada fase terminará a las 14:00 horas del día correspondiente. 

10. CONVOCATORIA

La convocatoria de este concurso y un extracto de las presentes bases se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Perfil del Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Puente Genil. Las Bases serán remitidas a los interesados que lo soliciten a los teléfonos 957 605034 (Ayuntamiento) o 957608016 ( SODEPO, S.L.)
11 -.
DOCUMENTACIÓN

La propuesta de los concursantes, a nivel de anteproyecto, deberá incluir la siguiente documentación:

· Memoria descriptiva de la solución aportada.

· Justificación de los aspectos funcionales, constructivos, técnicos y económicos.

· Resumen de superficies.

· Dibujos a escala. Se incluirán todos los planos necesarios a juicio del equipo proyectista para la adecuada definición de lo propuesta.

· Maqueta (Escala 1:100)

· Se puede añadir cualquier otra expresión gráfica que explique la propuesta.

12. ANONIMATO

Todas las propuestas se presentarán en forma anónima. Los participantes no podrán revelar la identidad de sus trabajos ni mantener comunicaciones sobre el concurso con los miembros del Jurado.


Los trabajos se presentarán empaquetados y se acompañarán de un sobre cerrado, adosado a la parte posterior. Dicho sobre será estándar, en color blanco y formato A4. En su exterior, que se dispondrá verticalmente, deberá figurar como única identificación, en el ángulo superior derecho, el lema elegido por el concursante.

Si éste desea permanecer en el anonimato si su propuesta no obtuviera ningún premio, lo hará constar bajo el lema con la palabra ANÓNIMO. En el interior del sobre se incluirá, en una hoja formato A-4, una ficha de identificación del concursante con los siguientes datos:

· Lema elegido por el concursante o equipo, situado en la esquina superior  derecha.

· Nombre del concursante o, en su caso, del representante del equipo.

· Nombre del resto de componentes del equipo, en su caso.

Los envíos postales o por mensajería preservarán el anonimato de los autores de los trabajos, no figurando, por tanto, en el embalaje ni en los resguardos de emisión, nombre alguno que pueda revelar su identidad, debiendo referirse a persona interpuesta. En el exterior del embalaje de los trabajos no se consignará el lema escogido.

Los concursantes no podrán divulgar sus propuestas antes del fallo del Jurado.

13. RECEPCIÓN DE LAS PROPUESTAS

Las propuestas se presentarán directamente en el Negociado de Registro de Entrada del Ayuntamiento de Puente Genil, con sede en la Casa Consistorial, sita en C/ Don Gonzalo nº 2 conforme a los plazos previstos en la base 10.

 Habrán de ser presentadas mediante persona interpuesta o remitidas mediante empresa de mensajería o por correo certificado, manteniendo siempre las condiciones establecidas en la base “Anonimato”. Con carácter general, y cualquiera que sea la forma de entrega por la que se opte, los trabajos deberán llegar  dentro del plazo establecido.

14. EXCLUSIONES

Serán excluidas del concurso aquellas propuestas que se encuentren en alguno de los supuestos siguientes:

a) Presentación fuera de plazo.

b) Incumplimiento de las normas de presentación y anonimato.

c) Inobservancia del calendario del concurso.

d) Intento de influir en la decisión del Jurado por parte del concursante.

15. RESOLUCIÓN DEL CONCURSO

15.1.- CONSTITUCIÓN DEL JURADO

La constitución del Jurado se regirá por lo dispuesto en la base 8, respetando los plazos de la base 9
15.2.- ADMISIÓN DEFINITIVA DE LAS PROPUESTAS

El Jurado decidirá sobre la admisión de las propuestas presentadas, debiendo expresar en el acta las que resulten admitidas y las que sean rechazadas, expresando en este caso los motivos del rechazo o exclusión. En el acta deberá constar asimismo la manifestación de todos los miembros del Jurado de que desconocen la identidad de los concursantes admitidos.

16 .- FALLO DEL CONCURSO

El Jurado valorará las propuestas y emitirá su fallo según los siguientes criterios:

•
Viabilidad técnica, funcional  y carácter sostenible de la propuesta. Hasta un máximo de 40 puntos.

•
Valor arquitectónico. Artístico y calidad del diseño. Hasta un máximo de 30 puntos.

•
Viabilidad económica. 15 puntos.

•
Integración con el contexto urbano. Hasta un máximo de 15 puntos.

· Los materiales a utilizar.

· La economía en las soluciones constructivas adoptadas y su mantenimiento.

· Otros aspectos que el Jurado pueda considerar, de manera justificada y objetiva, relevantes.

El Jurado velará porque el fallo del concurso sea adecuado a los objetivos que el mismo pretende.

El Jurado podrá hacer constar en el acta del fallo algún aspecto relevante, de carácter funcional, constructivo, compositivo o económico en que la propuesta premiada admite ser mejorada u optimizada.

Si hubiera sido admitida alguna de las propuestas presentadas a concurso, éste sólo podrá ser declarado desierto, por acuerdo unánime de los miembros del Jurado, en razón a la falta de calidad de los trabajos presentados.

Una vez producido el fallo, se procederá a la apertura de los sobres que contienen la identificación de los concursantes, salvo que hayan manifestado su deseo de permanecer en el anonimato y no hayan sido premiados.

Antes de su disolución, la Secretaria del Jurado levantará acta del fallo, en la que figurará el  trabajo premiado y un juicio razonado sobre dicho resultado, la cual se elevará al Sr. Alcalde para la resolución definitiva del concurso, a cuyo efecto será vinculante el fallo del Jurado, salvo que por la Alcaldía se aprecie infracción del ordenamiento jurídico en el desarrollo del procedimiento.

17. DERECHOS DE PROPIEDAD.

Los derechos de propiedad intelectual de todos los trabajos presentados y, soporte informático, en especial los de derecho de explotación, uso, reproducción, publicación, distribución digital y demás derechos sobre el trabajo ganador que sean disponible con arreglo a la legislación sobre propiedad intelectual, corresponderá a este Ayuntamiento sin otra contraprestación distinta del premio que conlleva este concurso.


Las ideas representadas en las propuestas elaboradas por los concursantes serán en todo caso de su propiedad, sin perjuicio de que la que resulte premiada puedan ser utilizadas por el Ayuntamiento promotor del concurso, para ser tenidas en cuenta en la elaboración de trabajos posteriores, aunque siempre citando a los autores de las mismas.

La propiedad material de la documentación relativa a cada propuesta pertenecerá a su autor hasta la conclusión del concurso, si bien hasta que finalice el plazo fijado para la exposición de los trabajos, éstos permanecerán en depósito en el Ayuntamiento.

 Una vez fallado el concurso los trabajos presentados quedarán en propiedad de sus autores, excepto los correspondientes al premiado que pasarán a ser propiedad del Ayuntamiento de Puente Genil, reservándose éste su reproducción y publicación por cualquier medio, así como dar a conocer los nombres de sus autores.

Ningún trabajo, premiado o no, podrá ser utilizado total o parcialmente para fines distintos de los señalados en estas Bases, a no ser mediante consentimiento expreso de su autor.

18. DEVOLUCIÓN DE LOS TRABAJOS


Cualquier concursante cuyo trabajo no haya sido premiado podrá retirar la documentación presentada, bien personalmente, bien por un tercero debidamente autorizado, del Negociado de secretaría de este Ayuntamiento, en el término de 30 días siguientes al cierre de la exposición de los trabajos. Transcurrido dicho plazo, se procederá a la destrucción del material no retirado.

19.  EXCLUSIÓN DE RESPONSABILIDAD POR DAÑOS O PÉRDIDA DE LOS ENVÍOS


El Ayuntamiento de Puente Genil  no asume responsabilidad por daños o pérdidas en los envíos.

20 .- INTERPRETACIÓN DE LAS BASES

El órgano convocante tiene la facultad de resolver cuantas cuestiones se susciten durante el desarrollo del concurso, sobre interpretación, modificación y efectos de las presentes Bases.

21. ACEPTACIÓN DE LAS BASES


El hecho de participar en este concurso implicará el conocimiento y aceptación de estas bases por parte de los concursantes.

22. RÉGIMEN JURÍDICO DE ESTE CONCURSO


Para lo no previsto en estas bases, el concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley 30/2007 de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

Supletoriamente, se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las de derecho privado.

Puente Genil, a 13 de marzo de 2009
El Alcalde
Fdo.: Manuel Baena Cobos
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